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,qdm¡nistrar con ef i.¡en(ia,
eficacia et pátrimon¡o v recursos
del municipio de Totoñicapán; con
basea pr¡ncipio éticós, márco
legai y normativo, y buenas
práctjcas, que eñtre otros apóye la
salud, educac¡én, segur¡dad,
derfr hos humanos, desarrollo
urbanoy rsral. conseruació¡ deos
rft ursos naturales; en beneficio
del bienestár y satisfacc¡óñ de las
nectridad6 de los vtri nos .Iel
mun¡c¡pio de
Totoñicá pán,Totóhi.apán. dura ñte
e¡ perlodo 2020-2824, con base a
la Ü¿nspareñcia y rendición de
cuenta§
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Desempeñar ¡a fuhción públicá
muñici pal cofi tran$párencia,
eficiencia y eficáEia, coñ el fiñ de
contri buir de§arróllo y a Ia
calidad dev¡da delos veciños del
mun¡cipio deToton¡capáñ durante
el año 2021, co¡s¡derando pará e,
efftto uñe buena gestión
administrat¡vá y f¡ñanciera con
hasea ios li¡eam¡entos díctados
por los eñttr r&lors coflo ¡a
Sftre-tarie Generel de
Planificac¡éñ, Mi nisterio de
Finan¿as Públicas y otro§
relacionados, tom¿ndo eñ cuenta
los snunc¡sdós stablftidos en el
Códi go de Ér¡ca MuniciFal, lo cual
debe persegu¡r s¡ empae el
be¡e-ficio de la pohlac¡ón del
múnicÍpio deToton¡capáh

OP

Diremión
de
PlanifiGcíó
n, Diresión
de lá Mujer,
Direción
de
Ordenamie
nto
Terrítorial.
DAFIM.
Secretaria.
Juzgados

La

regularl?eció¡¡

deLle reailzá6e

fis€ I

srresoondi e nl
a, asimismo ast
coho !es de

I as €uentas por

Tám5léñ se
debe Elar
poryue el SNIP

los manuales
se adua liÉ n y
se alusten a

Ta mbiér es
preciso ve{ar
po. los plazos

la LCEysu

Debil idade
eñ varios
Faoae§o§
como
proced¡ 6i ent
os no
contemplado
s eñ los
mañuáts,
p¡azos en la
LCE, gestióh
de cobros
para rebajar
el lndice de
morosided, y
cortroles
coño el de
comhúst¡ bl*

3 3 9

La máxima
autoridad debe
g¡.ar
instrúccioñs al
Equipo de
Direción para
reaiizaa !ás
reEula rizaciones
aontables, se
realicen 6st¡ons
para prscuaar la
r«upeaac¡ón del
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Rendir cuentas de fqrma
transparente con base a los
estados f inancieros bás¡ cos,
eiecución presupuestaria de
ingresos y egreso, y de toda ¡a
gest¡ón €dñi nistrativa
municipal, dicha informaciór¡
debe cumplir con las leyes
pert¡nentes, marco normat¡vo
y otros estándares aplícbles,
de manera que sea oportuna,
otljet¡va, útil y verifíGble, para
¡os usuarios internos y
externos; durante el ejercició
fiscl 2021
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Evaluar las
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MuNrcrpALrDAD DE ToroNrcapÁx
Aolvrrllsrnacróiv Z02O _ZOZ4

La lnfrascrita secretar¡a Municipal de la Municipalidad de Totonicapán, del municipio de Totonicapán, deldepartamento de Totonicapán cERTlFlcA: Tener a la uirtu prru ul efecto el Acta Número 9-2022 ses¡ón públicaordinaria celebrada por el conceio Municipal del municipiá de Totonicapán, del departamento de Totonicapán,constituidos en el salón de sesiones.del Palacio del Ayuntamiento, el día miércoles dos de febrero del año dos milve¡ntidós' bajo la presidencia del señor Alcalde Municipal Ingenierá Lu¡s Alfredo Herrera Amado, la asistencia de losseñores integrantes del concejo Municipal y secretaria Municipal; en dicha acta se encuentra el punto que copiadode Io conducente dice:

PRIMERO:... QUTNTO ASUNTOS VARTOS: g) Er Honorabre concejo Municipar der municipio deTotonicapán, del departamento de Totonicapán

CONSIDERANDO:

.. . Que se tiene a la vista para conocer el lnforme Anual de control lnterno, esto requerido por el sistemaNacional de control lnterno Gubernamental slNAclG, emitido por Ia contraloría General de cuentas.
CONSIDERANDO:

Que según Io reflejado en el presente informe, se recomienda muy respetuosame.nte a la Unidad deGestión de Riesgo de la Municipalidad del municipio de Totonicapán, ra supervisión correspondiente parafortalecer los riesgos indicados y mejorar el Control lnierno en esta municipalidad.
CONSIDERANDO:

Que el código Municipalestab¡ece en sus artículos: artículo:3"eue en ejercicio de la autonomÍa que laconstitución Política de la República garantiza al municipio, éste elige a sus autoridades y ejerce por medio deellas, elgobierno y la' administración de sus intereses. . .", artículo: 9"EI concejo Munícipal es el órgano colegiadosuperior de deliberación y de decisión de los asuntos municipales cuyos miembros son solidaria yma ncom unadame nte responsables por la toma de decisiones. . .", artículo: el;,con"sponJe coi exclusividad alConcejo Municipal, el ejercicio del Gobierno del municipio...,,.

con fundamento en Io co¡siderando , ", 
l"::#L:?;s3, 2s4 de ra constitución potít¡ca de la Repúbticade Guatemala, 3, 9, 33 y 42 det código Municipal y Acuerdo Número A-02g-2021 de la contraloría General deCuentas, el honorable Concejo Municipal

ACUERDA
Artículo Primero: Aprueba el lnforme Anual de control tnterno requerido por el s¡stema Nacional decontrol lnterno Gubernamentar srNACrG, em¡tido por la contraroría Generar de cuentas.
Artículo segundo: Recomendar muy respetuosa

Riesgo de la Municipalidad del municipio de Totoni
los riesgos indicados y mejorar el control rnterno en esta

Artículo Tercero: EI presente acuerdo municipar
donde corresponde.

mente, a los integrantes de la unidad de Gestíón de
capán, la supervisión corFespondiente para fortatecer
munic¡palidad.
surte efectos en forma inmediata para ser transcrito a

SEXTO: No habiendo más. . . Damos fé. ilegible. lng. Luis Alfredo Herrera Am AlcaldAmézqu ita. Profa. Fabiola Carina Lépez de Amézquita. Secretar¡a Municipal.-

de Toto
Y, para rem¡tir a donde corresponde se exti ende la presente debidamente trmadayse
nicapán del departamento de Totonica án a tres días del mes de febrero la d
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